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6. OBJETIVO 
 

Establecer la estructura organizacional del ISTA, para poder obtener líneas jerárquicas claras de acuerdo 

a la cadena de valor de la Institución, mostrando las unidades y relaciones funcionales de forma gráfica 

y objetiva de la Institución. 

 

7. RESPONSABLE  Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 

7.1.  RESPONSABLES 
 

 Junta Directiva Institucional 

 Presidencia Institucional  

 Vice Presidencia Institucional 

 Gerencia General 

 Unidades Organizacionales (Nivel medio o táctico, asesoría y apoyo)    

 

7.2. CAMPO DE APLICACIÓN 
 

El presente Organigrama es aplicable a toda la Institución y tiene plena validez desde su autorización y 

reemplaza la versión 18 del 24 de septiembre de 2020. Este Organigrama será respaldado con el Manual 

de Organización, Manual de Funciones y Plan Anual Operativo respectivo. 

 

8. DEFINICIONES Y MARCO CONCEPTUAL 
 

8.1. DEFINICIONES 
 
 ADMINISTRACIÓN: 

Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tiene como finalidad 
apoyar la consecución de los objetivos de una organización a través de la provisión de los medios 
necesarios para obtener los resultados con la mayor eficiencia y eficacia posibles. 

 
 ASESORÍA:  

Es una actividad mediante la cual se le brindará el apoyo necesario a las personas que así lo 
requiriesen para que puedan desarrollar diferentes actividades, y poder lograr la comprensión de 
diferentes situaciones en las cuales se halla. 
 

 EFICIENCIA: 
Es el cumplimiento de los objetivos y metas programadas con el mínimo de recursos disponibles, 
logrando la optimización de los mismos. 

 
 EFICACIA: 

Capacidad para cumplir en el lugar, tiempo, calidad y cantidad las metas y objetivos establecidos. 
 
 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA:  

Es la organización formal en la que se establecen los niveles jerárquicos y se especifica la división 
de funciones, la interrelación y coordinación que debe existir entre las diferentes unidades 
organizacionales, a efecto de lograr el cumplimiento de los objetivos. 
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 NIVEL JERÁRQUICO: Posición en una estructura en la que se ubican todas las unidades que tienen 
rango, autoridad y responsabilidad similares; independientemente de las funciones que cumplen. 
 

 ORGANIGRAMA:   
Es la representación gráfica de la estructura formal de una organización, según división 
especializada del trabajo y niveles jerárquicos de autoridad. 
 

 ORGANIZACIÓN: 
Representación gráfica de la estructura orgánica que debe de reflejar en forma esquemática la 
posición de las unidades administrativas que la componen, los tramos de control, nivel jerárquico, 
canales formales de comunicación y coordinación, así como las líneas de mando. 

 
 PLAN ANUAL OPERATIVO:   

Plan institucional de corto plazo pero vinculado al plan de mediano y largo plazos. Es el conjunto 
armónico de políticas, estrategias, objetivos, metas, actividades y el presupuesto institucional, 
programadas en el tiempo y conducente a un objetivo común.  
 
 

8.2. MARCO CONCEPTUAL 
 

Para la comprensión en este Organigrama y dada la naturaleza de las funciones se clasificarán en:  

 Administrativas. 

 Operativas. 
 

9. BASE LEGAL 
 

 Disposiciones de la Constitución de la República de El Salvador de 1983, que se refieren a la 

Tenencia de Tierras. (Artículos 103, 104 y 105) 

 Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria 

Decreto N° 302, del 26 de junio de 1975 

Diario Oficial N° 120, Tomo N° 247, del 30 de junio de 1975 

 Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Instituto Salvadoreño de 

Transformación Agraria  

Publicado en D.O número 132, Tomo 412, de fecha 15 de julio de 2016. 
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10. DESARROLLO 
 

10.1. INTRODUCCIÓN 
 

El Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, presenta la reestructuración orgánica funcional 
interna, de acuerdo a los cambios cualitativos y cuantitativos tendientes a modernizar los diferentes 
procesos de los principales servicios que son demandados por los usuarios y beneficiarios.  
Esto obliga a la Institución a desarrollar una organización funcional basada en las relaciones que deben 
existir entre las funciones, niveles y actividades del recurso humano y los elementos materiales y 
financieros de la misma, para lograr eficiencia en la gestión de la Institución. 
 

10.1.1.  MISIÓN 
 

Agilizar el proceso de transferencia de tierras a favor de los/as beneficiarios/as de los diferentes 
programas que ejecuta el ISTA, acompañando protagónicamente al sector productivo agropecuario en 
su desarrollo sostenible. 

 
10.1.2.  VISIÓN 

 
Ser una institución garante de la seguridad jurídica de la propiedad de la tierra y dinamizadora de la 
economía agropecuaria, comprometida ante el desafío de la innovación, la transformación y la 
implementación de cambios verdaderamente significativos en beneficio de las familias salvadoreñas. 

 
10.1.3.  OBJETIVO INSTITUCIONAL 

 

Desarrollar una gestión institucional que fortalezca a las familias salvadoreñas con la seguridad jurídica 
de la propiedad de la tierra, e impulse las capacidades de agregación de valor en la productividad 
agropecuaria, en armonía con el medio ambiente e igualdad de género. 

 
10.1.4. VALORES INSTITUCIONALES 

 

 TRANSPARENCIA: 
Actuamos siempre con ética, responsabilidad y honestidad ante nuestros usuarios. 

 

 ESPÍRITU DE SERVICIO: 
Trabajamos por satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros usuarios, con cortesía, 
oportunidad y eficiencia. 

 
 TRABAJO EN EQUIPO: 

Practicamos la integración, el esfuerzo, la comunicación y la solidaridad para cumplir los 
objetivos institucionales. 

 

 MEJORA CONTINUA: 
Aplicamos la innovación, la creatividad y fomentamos las acciones de éxito en cada una de 
nuestras actividades. 

 

 RESPETO: 
Reconocemos la dignidad que se merecen nuestros usuarios en igualdad de condiciones, 
así como en todo nuestro personal. 
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10.2. ORGANIGRAMA GENERAL 

 
 

 
 
 
  

 

JUNTA DIRECTIVA

 

 

UNIDAD DE 

AUDITORIA

 INTERNA

 

 

PRESIDENCIA

 

 

UNIDAD DE 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA

 

 

UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL

 

 

UNIDAD DE

 GÉNERO 

 

 

VICEPRESIDENCIA

 

 

GERENCIA 

GENERAL

 

GERENCIA DE 

OPERACIONES

 Y LOGÍSTICA

 

GERENCIA LEGAL

 

 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN

 

 

GERENCIA DE 

DESARROLLO 

RURAL

 

 

UNIDAD DE 

INFORMÁTICA

 

 

UNIDAD DE 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y 

ARCHIVOS

 

GERENCIA DE 

RECURSOS 

HUMANOS

 

UNIDAD 

AMBIENTAL

 

 

UNIDAD

 FINANCIERA 

INSTITUCIONAL

 

 

UNIDAD DE 

COMUNICACIONES

 

 

UNIDAD DE 

ASISTENCIA A 

JUNTA DIRECTIVA

 

 

GERENCIA DE 

TRANSFORMACIÓN 

E INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA

 

 

UNIDAD DE

COOPERACIÓN 

EXTERNA 

 

 

CENTRO 

ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA I

 

 CENTRO 

ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA II 

 CENTRO 

ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA III 

 

CENTRO 

ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA IV Y 

IV (USULUTÁN) 
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10.3. ORGANIGRAMAS INTERNOS 
 

10.3.1.  UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 
 

 
 

10.3.2.  PRESIDENCIA 
 

 
 

10.3.2.1. UNIDAD DE COOPERACIÓN EXTERNA   
 

 

  

 

JUNTA DIRECTIVA

 

UNIDAD DE 

AUDITORIA

 INTERNA

 

JUNTA DIRECTIVA

 

 

PRESIDENCIA

 

 

PRESIDENCIA

 

 

UNIDAD DE

COOPERACIÓN 

EXTERNA 
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10.3.2.2. UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL -UFI- 
 

 
 
 

10.3.2.3. UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL -
UACI- 

 
 
 

10.3.2.4. UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PRESIDENCIA

 

 

UNIDAD 

FINANCIERA 

INSTITUCIONAL

 

 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA

 

 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

 

 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTO

 

 

ENCARGADO FONDO 

CIRCULANTE DEL 

MONTO FIJO

 

   

 

PRESIDENCIA

 

 

UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL

 

 

PRESIDENCIA

 

 

UNIDAD DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA
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10.3.2.5. UNIDAD DE COMUNICACIONES 

 
 

10.3.2.6. UNIDAD AMBIENTAL 
 

 
 

10.3.2.7. UNIDAD DE GÉNERO 
 

 
 

10.3.3.  VICEPRESIDENCIA 

 
 

 

PRESIDENCIA

 

 

UNIDAD DE 

COMUNICACIONES

 

 

PRESIDENCIA

 

 

UNIDAD AMBIENTAL

 

 

PRESIDENCIA

 

 

UNIDAD DE

 GÉNERO

 

 

JUNTA DIRECTIVA

 

 

PRESIDENCIA

 

 

VICEPRESIDENCIA
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10.3.4. GERENCIA GENERAL 

 
10.3.4.1.  UNIDAD DE ASISTENCIA A JUNTA DIRECTIVA 

 
10.3.4.2.  GERENCIA LEGAL 

 

 

GERENCIA 

GENERAL

 

 

UNIDAD DE 

ASISTENCIA A 

JUNTA DIRECTIVA

 

 

GERENCIA 

GENERAL

 

 

GERENCIA LEGAL 

 

 

DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO

 

 

DEPARTAMENTO DE 

ESCRITURACIÓN

 

 

DEPARTAMENTO DE 

ASISTENCIA 

JURÍDICA

 

 

DEPARTAMENTO DE 

PROCURACIÓN

 

 

 DEPARTAMENTO DE 

CRÉDITOS 

 

 

 DEPARTAMENTO DE 

ASISTENCIA 

CIUDADANA 

 

 

SECCIÓN DE 

ATENCIÓN AL 

PÚBLICO 

 

 

SECCIÓN DE 

CORRESPONDENCIA 

 

 

 SECCIÓN DE 

NOTIFICACIONES Y 

CONMUTADOR 

 

 

 SECCIÓN DE 

ASISTENCIA 

TÉCNICA / LEGAL 

 

DPTO. RECUPERACIÓN 

Y ADJUDICACIÓN  DE 

INMUEBLES FINATA 

BANCO DE TIERRAS

 

JUNTA DIRECTIVA

 

 

UNIDAD DE 

AUDITORIA

 INTERNA

 

 

PRESIDENCIA

 

 

UNIDAD DE 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA

 

 

UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL

 

 

UNIDAD DE

 GÉNERO 

 

 

VICEPRESIDENCIA

 

 

GERENCIA 

GENERAL

 

GERENCIA DE 

OPERACIONES

 Y LOGÍSTICA

 

GERENCIA LEGAL

 

 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN

 

 

GERENCIA DE 

DESARROLLO 

RURAL

 

 

UNIDAD DE 

INFORMÁTICA

 

 

UNIDAD DE 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y 

ARCHIVOS

 

GERENCIA DE 

RECURSOS 

HUMANOS

 

UNIDAD 

AMBIENTAL

 

 

UNIDAD

 FINANCIERA 

INSTITUCIONAL

 

 

UNIDAD DE 

COMUNICACIONES

 

 

UNIDAD DE 

ASISTENCIA A 

JUNTA DIRECTIVA

 

 

GERENCIA DE 

TRANSFORMACIÓN 

E INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA

 

 

UNIDAD DE

COOPERACIÓN 

EXTERNA 

 

 

CENTRO 

ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA I

 

 CENTRO 

ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA II 

 CENTRO 

ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA III 

 

CENTRO 

ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA IV Y 

IV (USULUTÁN) 
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10.3.4.3.  GERENCIA DE DESARROLLO RURAL 

 

 
 

10.3.4.4.  GERENCIA DE TRANSFORMACIÓN E INNOVACIÓN AGROPECUARIA 
 

 
 

  

 

GERENCIA GENERAL

 

 

GERENCIA DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA

 

 

DEPARTAMENTO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA Y 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA

 

CENTRO ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA 

I 

(SECCIÓN DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA)

CENTRO ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA 

II 

(SECCIÓN DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA)

CENTRO ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA 

III 

(SECCIÓN DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA)

CENTRO ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA 

IV Y IV (USULUTÁN) 

(SECCIÓN DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA)

 

DEPARTAMENTO 

PROYECTOS DE 

PARCELACIÓN

 

 

DEPARTAMENTO DE 

ASIGNACIÓN 

INDIVIDUAL Y 

AVALÚOS

 

 

SECCIÓN DE COBROS

 

 

GERENCIA GENERAL

 

 

GERENCIA DE 

DESARROLLO RURAL  

 

CENTRO ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA 

I 

(SECCIÓN DE TRANSFERENCIA 

DE TIERRAS) 

CENTRO ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA 

II 

(SECCIÓN DE TRANSFERENCIA 

DE TIERRAS) 

CENTRO ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA 

III 

(SECCIÓN DE TRANSFERENCIA 

DE TIERRAS) 

CENTRO ESTRATÉGICO DE 

TRANSFORMACIÓN E 

INNOVACIÓN AGROPECUARIA 

IV Y IV (USULUTÁN) 

(SECCIÓN DE TRANSFERENCIA 

DE TIERRAS) 
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10.3.4.5.  GERENCIA DE OPERACIONES Y LOGÍSTICA 
 

 
 

10.3.4.6.  GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
 

 
  

 

GERENCIA 

GENERAL

 

 

GERENCIA DE 

OPERACIONES Y 

LOGÍSTICA  

 

 

 DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 

GENERALES

 

 

ÁREA DE 

COMBUSTIBLE

 

 

ÁREA DE 

SEGURIDAD

 

 

SECCIÓN ALMACÉN 

DE BIENES EN 

EXISTENCIA

 

 

SECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y MANTENIMIENTO

 

 

SECCIÓN DE 

INTENDENCIA

 

 

SECCIÓN DE ACTIVO 
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11.  ANEXOS 
ANEXO 1 

FIPL-52 
FICHA DE CONTROL DE CAMBIOS 

 

FICHA DE CONTROL DE CAMBIOS FIPL-52 

CORRELATIVO 
MODIFICO 

DESCRIPCIÓN 
PÁG. 

(X de Y) 

ESTATUS 
(PARCIAL O 

TOTAL) 

ESTE DOCUMENTO REEMPLAZA PARCIALMENTE AL ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA  ISTA, CODIGO ORIST00-01, REVISIÓN 18 APROBADO EN FECHA 24/09/2020; 
EN RAZÓN QUE SE HAN REALIZADO CAMBIOS EN SU CONTENIDO LOS CUALES SE DETALLAN A 
CONTINUACIÓN: 

10.2 Organigrama 
General y 10.3.4. 
Gerencia General 

El Centro Estratégico de Transformación e Innovación 
Agropecuaria CETIA IV, se establece en dos sedes, una en 
San Miguel y otra en Usulután las cuales 
administrativamente se denominaran: CETIA IV y CETIA IV 
(Usulután) respectivamente. 

7, 11 de 15 Parcial 

10.3.4.3. Gerencia 
de Desarrollo Rural 

Se visualiza el Centro Estratégico de Transformación e 
Innovación Agropecuaria CETIA IV y CETIA IV (Usulután) 
con sus correspondientes Secciones de Transferencia de 
Tierras. 

12 de 15 Parcial 

10.3.4.4. Gerencia 
de Transformación 

e Innovación 
Agropecuaria 

Se visualiza el Centro Estratégico de Transformación e 
Innovación Agropecuaria CETIA IV y CETIA IV (Usulután) 
con sus correspondientes Secciones de Transformación e 
Innovación Agropecuaria. 

12 de 15 Parcial 

 
 
 


